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JUNTA PROV NCIAL 
BENEFICENCíA

EDICTO

de la Zona de Torrecilla *de 
meros (Logroño),

Turno de funcionarios 
Prouinciaics

Pr«ei© de insercléi
Los edictos y anuncies de 

parikulares y oficiales tpie 
s^n de pago, satisfarán a 

pesetas p®r 
LÍNEA y los que sean, de 
previo pagó se tasarárí a ra-' 
rón de CINCUENTA cén ti- 
n«os por PALABRA, cual-

357'50 
75’

qniera que sea el' origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de, la publicación 
V per medio de la correspen- 
diente carta de' page, haW 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fendes Fte- 
viaeiales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Wroño, le marzo 1.964. 

El Gobernador Çivil,

Vietor Fraqoso del Toro

76' . 
65' 
26'50
•5'50 
4'50

_ ;--------- ¿.«.xvxx viC la pu
blicación d^l mismo en este pe- 
ñódico oficial a los interesados

446 
ser cits í

443 
ón ' de i 
;aóa dci 
i respon 
las obra 
as. calle 
in ton di

icacicn , _ ««

sí; LOGROÑO
) Antón. ________

. s” de I'edroso, du-
rínte los, cuales los, interesados. 
lAndrán de manifiesto las actua-

3 -y '
lar porí de ,,
^’vacioni 'J 'íon Benefico-Parti lares 

Drovinpio ' •

Ejimplar 1 peseta
AÍraside ; 3 >
Suscripción año 150 »

_A»VERTENCÍA: Nose ad-
Nazan

mihran, para su inserción

;"Añó 1964
964'.

de la provincia de Logroño

, Se publica los martes, jueves y sábados

D^sHe Legal: L®. 1-1968

’resupuci ----------- -
■«n la Fundación de carácter Be- 

J«ico titulada “Hospital-Asilo 
Pobres Transeuntes y Erai-

Presidencia ha acordado 
siguientes precios 

’onsWg para las especies que se 
’ Fuerzas del 

® -y Guardia Civil transe- 
Provincia durante 

nozo lo¿. ^ presente mes: , , ' 
taríneK. - . Pesetas 

grs. 3'70 
fe Id’ cebada de 3 kgs. ; 14'36 

v'l'buintei de 6 kgs. . . 3'30 

3 de car- 
mineral  193' 

Id, id, de id, vegetal,. . . 
Ids id, de leña  

■Kilogramo d« carne de va
ca con hueso .... 
Id. de id, de carnero .. . 

Litro de aceite  
Id. de vino    

Id. de petróleo,  
Lo que se publica a electas del 

art. 3 de la Instrucción de 9 d_e 
agosto de 1877 y O. de Goberna
ción de 3 de junio de 1934. 

Logroño, 11 de marzo de 1964.
, El Presidente,

Jesús Martínez Corbalán 
y Sáenz de Tejada

. * 539

SERVICIO DE RECAUDA
CION DE CONTRIBUCIONES

Relación nominal de los soli
citantes para la provisión de la 
plaza de Recaudador de- Contri
buciones e Impuestos del Estado

D, Antonio Gil Herce, vecino 
de Logrogroño.

D. Manuel Navarro Lázaro, id.

. Turno de funcionarios de 
Hacienda

D. Adelaida Robert Asensio, 
vecina de Avila.

Turno Libre
D. Maiiuel Lartategui Pérez ve

cino de Mahón.
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo sépti
mo del Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos, se ha
ce público a los efectos oportu
nos.' 7

Logroño, 14 de.marzo de 1964.
El Presidente,

Jesús Martínez Corbalán 
y Sáenz de Tejada

i 462• •
Concuísí) para ' cqncesióti adnn- • 
nistrativa de construcción y ex
plotación de War-restaurante en 

la'playa del río Ebro
En virtud de acuerdcZipunici- 

pal debidamente adoptado es ob
jeto de concurso público la con- 

•césión administartiva para cons- ' 
trucción y explotación de un Bár- 
Restaurante sobre terrenos de “La 
Playa”, en el ro Ebro., .*

La construcción de la edifica-- 
ción e instalaciones precisas pa
ra el fin de explotación del bar- 
restaurante, serán de cuenta del 
concesionario,

EL plazo de concesión será de 
25 años .improrrogable, a contar 
del siguiente a. de la puesta en 
funcionamiento, ' al término del 
cual, revertirá a la propiedad del 
Ayuntamiento la totalidad de la 
edificación e instalaciones fijas, 
en unicn. de los terrenos, sin abo
no de precio ninguno, o indemni
zación. „ ■

El. Pliego de condiciones y de
más documentos que integran el 
expediente relativo, a este concur
so, podrán ser examinados, por 
quienes así lo deseen, en el Ne
gociado de Subastas de esta Cor
poración durante los plazos y ho- 
ras señalados para presentación 
de proposiciones.

El adjudicatario de la conce- • 
sión satisfará al Apuntamiento un 
canón de 3,.000 ptas. anuales, 'en 
concepto dé tasa por la ocupación* 
a partir dal año en que abra sus 
puertas di establecimiento y en 
el mes de agosto de cada añor

Con anterioridad a la presen
tación de pliegos,- cada . licitador 
deberá constituir una fianza pro
visional importante la suma de 
5.C00 pesetas e metálico o en va-
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Boletín Oficial de la provincia, a 
efectos de reclamaciones contra 
el Pliego de condiciones que ha 
de regir en dicho concurso. Estas 
reclamaciones se presentarán, en 
su caso, por .escrito, en el Regis
tro General de documentos de es- 

, ta Corporación.
Logroño, 6 marzo 1964.

El Alcalde-Presidente .
Juan Antonio Martínez Bretón

520

ANUNCIO
465

Dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 35 de la vi
gente Ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, por el presente se 
pone en conocimiento que por la 
Comisión Provincial de Urbanis
mo en su reunión del día 20 ’de 
enero del año en curso, acordó 
aprobar el proyecto de urbaniza
ción, para la apertura de la pro
longación de la calle de Huesca, 
entre República Argentina y San 
Adrián.

Lo que se hace público para ge- 
-neral conocimiento.

Logroño, 10 marao 1964.
m aicaMb,

Juan Antonio Martínez Bretón
53.3

EDICTO
'463

Don Carlos Bonet Hernando, 
Presidente de la Comisión Muni
cipal de Quintas de la 2- Sección 
de Recluta de esta Capital,

Hago saber: Que a instancia de 
Angela Navarro Varea y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de prórroga de primera clase pa
ra incoró3ración a filas del mozo 
Edmunuó Salcedo Navarro, ' alis
tado en el año 1962, en esta Sec
ción de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de .la 
residencia actual o durante los 
diez años últimos de Lorenzo Sal
cedo Martínéz, y cuyas circuns
tancias son las siguientes:

Es hijo de ,Cesáreo y de.Valen
tina, nació en Arnedo; provincia 
de Logroño el díá 5 de septiembre 
de 1910, teniendo, por tanto, 
ahora, si vive, 54.años: su estadó 
era el de casado y de oficio zapa
tillero a ausentarse hace 20 años 

lores computados legalmente, en, 
la Depositaría Municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de las Sucursales de 
ésta.

El adjdi’catario de la cocesión 
elevará el .depósito provisional an
tes indicado hasta la suma .de 
15.000 pesetas en concepto de fian
za definitiva, en cualquiera de las 
formas autorizadas conforme an
teriormente se indica.

Las proposicioes deberán ajus
tarse, exactamente, al siguiente 
modelo:

Don .. •• vecino de ....... , con
domicilio en ■ ..... , y con carnet 
de identidarl número ......., ente
rado del Pliego de condiciones del 
concurso convocado por el Ayun
tamiento de Logroño para la con
cesión administra! IV ,1 de la cons
trucción y explotación de un Bar 
restaurante sobre t ■ -mnos ríe “La 
d'iayeñ acepta sus cía estilas en 
su integridad, comprometiéndose 
a construir el Bar-restaurante 
con estricta sujeción al antepro
yecto que presenta y a explotarlo 
por el plázo y en las ’ condiciones 
que señala el Pliego; adquiriendo 
.este compromiso en nombre ...... 
...(propio o de la persona o en
tidad, cuyo nombre estampará 
exactamente). Asimismo se obli
ga al cumplimiento de lo legisla
do en materia laboral, en espe
cial de previsión, seguridad so
cial y protección a la industria 
española. • .

Logroño,.......de .......... de 1964.
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se reintegrará 
con un Timbre del Estado de 6 
pesetas, y otro del Ayuntamiento 
de Logroño de 3 pesetas, y se pre
sentará bajo sobre cerrado, fir
mado al dorso por el presentador.

Le/í prposiciones serán admiti
das en el Negociado’de Subastas 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del inmediato si
guiente al de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y dentro de 
las horas de diez a doce.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día há
bil inmediatamente siguiente al de 
aquel en que expiré el plazo de. 
presentación de pliegos, en la Ca
sa Consistoriak

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de lo determinado por el 
artícul 24 del Reglamento dé Con
tratación de las Corporaciones’ 
I,ocales, se habilita el plazo de
ocho días hábiles, contados a par-.

de pueblo de Logroño que'fue su 
última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto'en e reglamento vigente 
para el Reemplazo y Reclúta-tir de inmediato siguiente al de 

inserción dé este anuncio en el ( miento de Ejército, se publica es-

te edicto y se ruega a cualquierlcción 
• ■ “Reepersona que tenga noticia de pa

radero actual o durante ios úm-|spinos; 
mos diez años del c".presa to ho- as o ,s

q'iie ten- entiárerenz ■ hah' edo Martine:
;ra mi 
eredad

g a a o ¡en comunicarlo S' Prest 
dmte que suscribe. 

, Logroño. 10 marzo ’-A4 .
' El Preeideníe,

oy Ma 
na Nav

Oeste^ 
Tasad

_ lesetas, 
lipótece

II i’ocedii 
R lostura

,po de 
Los ai 

pistro a 
■del a 
lotecari 
ípcreta:

468
Salá de lo Contencioso- 

Administrativo
Por el Procurador don Julia: 

de Echevarrieta Miguel en hora 
bre y con poder de don Manue 

lo licit I 
a titula
DadoLeguineche Derteano, vecino rá

Vitoria)* ■ se ha interpuesto antf ' 
esta Sala recurso contepcioso-.d a y cut 
ministrativo contra Fallo dictad 
por el Tribunal Econcímico-Aí 
ministrativo de la provincia d 
Logroño, de fecha 30 de noviera 
bre de 1963 sobre heneficios df 
Impuesto* Industrial.

En cumplimiento de lo que di' 
pone la vigente Ley de esta J# 
risdicción se publica este anuncü 
para conocimiento de los que (O' 
vieren interés directo en el asit 
to y quisieren coadyuvar enéU 

■Don 
'Az d

Hace

la Administración, 
Burgos, 7 .de marzo de 1964.

El Secertario de la Sala.
J. Navarro

amient 
leí teñe
Sente; 

hjera, 
le mil I 
m. El 
hcente. 
á de h 
Siendo 
lutos d

3 
Ion Luí 
' reproí 
¡^nza' Al 
silo, in 
'OS de,.; 
ocido I 
fado d'

cont
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Administración 
Justicia

EDICTO ,

Don Marino Irácheta IribarJ --- 
Magistrado Juez de Primera
tancia de a

.474

Ciudad y partido^’

oidía.

Izogroño. , .
Por el presente hago saber- ,^ 

en este Juzgado se sigue 
dimiento judicial sumario. 
do. ppr don Julio Foncea Vj «lama 
contra don Victor García H 
en el que he acordado sacar a P 

.os de !
o han

ha s€

lado sacai a

■ ' ’'-U'Stc
mera subasta en 
cia de este Juzgado-, e 
co de abril próximo a las one 
su mañana, la siguiente

Heredad viña situada en J

fall 
¡^hcio ,

I
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ilquieraiícción dt Fuenmayor, término 
“Regadíodel Campo^’ o de “La

ción despachada por la cantidad
L de pa
los úití spinosa”, de caber veinte o obra-
a :o Lo as o, sesenta y seis áreas, tres
pie ten- entiároas, que linda Norte, la 

• Prest lira mitad que se adjudica a la

4. .

5..2

468
)SO-

1 Juliá!

eredad de don Jesús Goicoechea 
oy Mario Gonzalo; Sur, Grego- 

ria Navajas; Este, Río Regadera 
V Oeste, tierra de capellanías. '
rasada en cuarenta y ocho mil 

¡esetas, y sin otra, scargas que la 
¡ipóteca que sirve de base a este 
rocedimiento. No se admitirá 
ostura aguna que sea inferior al 
,po de tasación.
Los autos y certificación del re

gistro a. que se refiere la Regla 
Nel artículo 1.31 de la Ley Hi

potecaria están dé manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que to-

sn ñora
Manuel

ícino Gí

lo licitador acepta por bastante 
la titulación.
1 Dado en Logroño, a doie de

3to aníí narzo de mil novei lentos sesen-
ñoso-Aé 
) dictad
nico-Ao 
incia í 
noviem 
icios df

8 y cuatro.
El Secretario,

EBICTO

que dt
®sta Primera
anun» (ajera

3 que to

Don Pedro Meneses

549

491
Vicente,

Instancia de

Hace saber: Que en el asunto
el asuO' lújnepo 7 del año 1964 se ha dir- 

3do la sentencia cuyo encabe-r en él

' 1964.
>ala.

z 526

amiento y parte dispositiva son 
el tenor literas siguiente: 
Sentencia.—En la ciudad de 

íájera, a veintinueve de febrero 
le mil novecientos sesenta y cua-

reclamada e intereses de las letras 
cha del protesto de. las letras, 
hasta hacer trance y reniât*^ de. 
los bienes embargados y demás 
que fuesen propios dedos deman
dados don Lorenzo Martínez Na
varro y don Luis Marmol Fer
nández, vecinos de Calanda (Te
ruel ) y con su producto se, haga 
entero y cumplido pqgo a don 
Amando Loza Alonso, vecino de 
Baños de Río Tobía, de lá suma 
reclamada de’ ciento noventa y 
siete mil setecientas cuarenta y 
cinco pesetas con cuarenta y tres 
céntimos, importe de las dos le
tras de cambio, mil ciento cin- : 
cuenta y siete peseta.s con vein
ticinco céntimos por gastos Me 
protesto y bancarios, intereses 
legales al cuatro por ciento des
de la fecha del protesto y. al pago 
de las costas causadas^y que se 
Causaren hasta el completo pa
go al acreedor.

ASÍ por esta mi sentencia juz
gando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Pe
dro Meneses Vicente. Rubricado.

Y por hallarse constituidos -en 
rebeldía los demandados .se pu
blica la sentencia para que les 
sirva de notificación, parándole, 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

"Nájera, 11 marzo 1964.
El Secretario,

554

EDICTO

te y representados por la Pro
rador doña Pilar Vela Osinaga, 
contra la Abogacía del Estado a 
quien representa el Sr. Fis/al Cc^ 
marcal de la Agrupación número 
6,3 y contra don Mávimo Eguizá- 
bal Calzada, que no ha compare
cido, siendo el objeto del juicio, 
la concesión al demandante del 
beneficio de pobreza para litigar 
contra el último en pleito de ma
yor cuant a sobre nulidad y can- 
celáción de inscripción registral, 
se tramita ante este mismo Juz
gado.

FALLO.—Que estimando en to
dos sus puntos la demanda inci
dental presentada por doña PL 
lár Vela Osinaga, en nombre y 
representación de dn Nicolás Me
rino Barragán, don Félix Merino 
Moreno y don Angel Martínez 
Mann, demandantes, les debo de
clarar y declaro pobres en sen
tido legal, para que puedan uti
lizar los beneficios que, la Ley 
concede a los de su clase en jui
cio declarat.lvo de. mayor cuarntía, 
sobre nulidad de inscripción re-^ 
gistral del mónte “Valle Rutaio”, 
que contra los mismos se sigue 
a instancia (je don Mávimo Egui- 
zábil Calzada, como Alcalde del 
Ayuntamiento de Bergasa, repre
sentado por don Acacio Gutierrez 
Milla, sin perjuicio ce lo dispues
to en ios articulo.s 37 y 39 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Ns- 
tlfíqueso a las partes y al deman
dado declarado en rebeldía en for
ma legal, salvo que,^ las jwrtes 
pidiesen fuera persone '.a nte ''Sf

ïp- El Sr. ' Don Pedro Meneses 
^ícente, Juez de Primera Instan- 
ín de la misma y su partido, ha-

.474 

[ribarf®

i'cndo ' visto ■' los precedente.s 
lutos- de juicio ejecutivo segui- 
1'^'’ 3. instancia del Procurador

Luis Royo Rubio, en nombre 
representación de don Amandó 

^a’Alonso.'maTyr de edad, 
industrial y vecino de Ba- 

de^Río Tobía que ha compa- 
^cido con la dirección del Le- 
^do don Gonzalo Carrillo Rie-

contra don Lorenzo Martínez 
'?varro y don Luis Marmol Fer-yigpa lo „ ----- — - - - -

artido’ ®^dez, mayores .de edad, de es-

ibér:
^elo casado, comerciantes y vect- 

de Calanda (Teruel), los que 
° dan . comparecido ]¿or lo que'je pt^-'

’in infí’ seguido eT juicio en su re-
versando el pleito sobrea ValW . -------- .. ----------------

:ía lir ¡/^uiáción de ciento noventa y 
caraP' ¡ uiil setecientas cuarenta'y 
i ^1^9 pesetas con cuarenta y tres 
veini-i^ "¡¡{unos de pvrincipal, gastos de 
ls oné^' TÍ'intereses y costas.

3ia

-.420 '
Don José Luis López Tarazo- 

ña, Juez de Primera Instancia -de ! 
'Ia Ciudad de Arnedo y su Parti- ¡ 
do, ■' ' ' . i

Hago saber: Que' en el juicio ! 
civil sobre concesión del bepefi- I 
cío de pobreza que se tramita en ; 

.este Juzgado con,el- número 1 de í 
1964, se ha dictado sentencia cu- I 
yo encabezamiento y parte dis- I 
positiva eá del tenor literal si • ■ 
guíente: . i

SENTENCIA.—En • la Ciuda-d • 
de Arnédo. a veintinueve de fe- i 
brero de mil novecientos sesenta i 
y cuatro. El Sr. don José Luis 
López Ta razona, Juez de Prime
ra Instancia de la Ciudad de Ar
nedo y su Partido, ha visto las 
precedentes actuacioñes de Juicio 
incidental seguido por don Nico-. 
lás Merino Barragán, don Félix ' 
Merinb Moreno y (jon Angel Mar- j 
tínez Marín, mayores.de edad, y |. 
vecinos en el barrio de Carbonera ¡

por esta mi • sentencia, defmiti- 
vamente juzganod. lo jtrnuncio 
mando y lirmo. ' F;''ma ' ' • Je se 
Luis. López TarRubricado.
'Y para «lue sma de notifica

ción al demand a do . en rebeldía 
don Máximo Egbízábal Calzada, 
publico el présente en Arnedo a 
dos de xnarzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

El Secretario,
464

I

CoDlederación Hidro^ráíim 
áeJEbro

NOTA-ANVNí’lO
455

Con fecha 14 del actual, han 
sido aprobadas a efectos de infor
mación pública, las tarifas para

finca:.
en

.^^LLO:. Que debo mandar y 
'luido seguir adelante la ejeru-

de Bergasa, que, litigan en su pro- 
r io nombre, defendidos por el Le
trado don Rufino Briones Matu-

: mejora de regadíos y aprovecba- 
I mientos hidioeiéonicos derivados 
! del embalse del Ebro, red seta dos

i
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de acuerdo con el decreto núme
ro 160 y -de las Instrucciones com
plementarias de fecha 2 de enero 
de 1962 y que comprenden los si
guientes tipos:

Usuarios Agiícelas A)
' ? Doce pesetas con veinte 

cénú»-oe (12’20) hectárea y año, | 
a los an iguos regad os beneficia- .i 
dos en su regularidad’estacional. , 

co—El Canal Impérial'-de Ara- i 
gón. abonará un canon de qui- 1 ---------
nientas cuarenta mil cincuenta ¡'Pamplona.
y tres pesetas con setenta y cinco 

-.céntimos («540.053’75). 
-El Canal de Tanste abona-a.- oventa yrá. ún canon d-e ciento

un. mil noyecien’a.s ochenta y.p-na 
pesetas con veinte céntimos 
(191.981’20), por coosumir un cau
dal superior al ele su 'dotación, 
efectiva.

4.$_ Sesenta pesetas con ochen- 
'ta céntimos (60’80), por hectárea 
y aóo a los nuevos regadíos, con 
la inclusión .de los del' cañad de- 
Lodosa, otorgados teniendo 'en 
cuenta la. e istencia de aumento 
del caudal con. la reculad' ob-
tenida por el-Embalse del Ebro, 

■ Usuarios U; dust Tales
^Pipo i 9_Lcs saltos de Ceréce.;, 

dé. Quindana. feobrón,' Ajuria, 
S.A. Saltos del C-ortijo y Electra 
Carear, abonarán a 0'0226 pesetas 
KW.'hdra de a piodducción obte- 
n:d '.cnHu in-smiación, por los 
caudales suministrados .p'or .'el 
Embalse en exceso, sobre el cau- ■ 
da! normal de estiaje del rm, cal- i 
culanido la energía-, teórica pro- , 
ducida., multiplicando el caudal 

■ beneficiado por el ^Ito bruto.
En los‘Saltos de Iberduero, se 

descontará la detracíón invernal 
eme se les oroduce valorada en' 
el 45’6 '% para Cereceda, el 21’.3 

' % para Quintanet .y el 2T5z por 
ciento para Sobrón, respecto a la 
temica producida en estiaje. '

Tjpo 2.-—Los demás saltos si
tuados-en ei* tramo del río com
prendido entre, la presa del Em
balse del Ebro y la del Canal Im- 

’.perial de Aragón, abonarán .un 
’canon de 0’0118 pesetas por KW 
hora de máxima producción te
órica de enegia obtenida multi
plicando ei caudal reconocido por 
el salto bruto, considerándolo con
tinuo durante 92 días, a plena 
careo con rendimiento unidad.

Lo que se hace público para 
que cuantos sé consideren perju
dicados por dichas tarifas, pue
dan formular por escrito las re- 
clamacicines que estimen porti- 

, nentes al Iltnio. Sr, Ingeniero Di- 
recOr de la Confederación Hi
drográfica del Ebro', dentro del. 
plazo de quince días, contados des- -

■ BOLETIN OFICIAL

de el siguiente al de la pubica- 
cicn de este^ anuncia en los Bo
letines Oficiales de las provincias 
de Logroño, Navarra, Alava, Za
ragoza. Burgos y Tarragona, du
rante el cuál estará- de manifies
to el estudio de tarifas en las ofi
cinas de la Confederación Hidro- 
gráfida del Ebro, Jefatura de la

ción F, Pasco 1 Mc-
la. número 26 en Zaragoza, y en
Paseo de Sarasate, número 38-2- .j

Saragoza, 20 febre.ro 1934.
El ingeniero Director;

■ P.B.,
- ELIngeniero Jefe de 

la Sección Primera
t ' 510
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En ..ejecución de acuerdo de es
te E remo. Ayuntamiento, se hace 
público que en el plazo-de vein
te días hábiles, contados a par
tir del d’a hábil siguiente al en 

eVe anun-one aparezca
cío en el Boletín Oficial de la*pro
vincia, y durante 'las horas do 
oficina,'se. admiten en la Secreta- ¡ 
ría municipal proposiciones pa^f 
optar al concurso abierto par la 
organización y celebración de es* 
pectáculos ’ taurinos de esta ciu- i 
dad, en los días 10 al 15 de mayo ,i
proximo, con sujeción al Pliego 
de condiciones e - puesto al públi
co en la expresada Secretaría mu
nicipal.

La fianza provisional para con
cursar se cifra en dos mil pesetas 
y la definitiva consistirá en ocho 
mil pesetas. ,. ' .

, Las proposiciones se ajustarán 
su.'-tanciaLmente a! modelo que a, q,m 
contin-uación se inserta, debiendo ! Patronales de esta C ..
ser extendidas en papel timbrado 
de la clase correspondiente, y re- 
integrándb-se con un sello muni
cipal de 2 poseas: y se incluirán 
en so.bre ce;ado, que pedrá ser

i Los originales para su publica- 
i ción en el Boletín Oficial de la

provincia - deben , venir 
por una sola cara

escritos

: • A 10,196
Martes, 17 marzb 1964.’ 

^plarlacrado y pfecintádo;- en eb.. 
figurará la inscripción:. • “Pre 1**^® 
síción para optar al conci ripíiÓB a 
anunciado por el Exemo. Ayui —— 
miento dé Santo Domdngo j ip¡g|,.ggi 
Calzada para la cclebracicii
espectáculos taurinos”, y ao 
pañándose documento acredií 
vo, de constitución de la fia

1 Interval 
ilentísim

provisional, y una .declaración, 
rada en la que él concurrente 
me. bajo su responsabilidad, n, para 
hallarse comprendido en ning ]icacion< 
dé os casos de incapacidad e ystrad 
compatibilidad señalados en " 
artículos 4 y 5 del Reglamento 
Contratación.

La. apertura de plicas se n 
zara en la Casa Consistorial a 
13 horas del primer día hábil 
guíente a Ten que termine el 
zcí de presentación de preposi 
nes, verificándose el acto 
arreglo a las normas del artii 
34. en reclamación con el 40, 
Reglamento de ©cntratación. 
bien’do concurrir os licitad 

etai

RETO 
marz 
caele 
ra d; 
en la;

por sí,, o por medio dp repn 
tantes en peder-declara-do bas 
te por un Letrado ejerciem' 
esta ciudad.

Serán de Cuenta del adjít enor d
tario los gastos de anuncios y 
mán que origine et e pediepti las de'
concurso, .

Este cncursr
lil nov 

no requiere a modifé 
ilzación especial, y para pa?
las atenciones económicas qi lil no\ 
Evcmo. Ayuntamiento puede el man
traer, e iste la consignación de caí
ficiente en el presupuesto ' in Aos, p
cipal ordinario. nferido
MODELO DE PROPOSICÎ
Don......... mayor de cela! 

prolusión .......  vecino de - 
(......... ) con. carnet de ideni 
número ...... N expedido en 
y que retira a otros usos. ¡ 

entan 
e juriic 
ha en 
o' y te 
í^rgos, 
e con\ 
Síndicrado del Pliego - de cond , 

económico-ádministrativas P 
cado al respoedo, contrata fí que,

Ayuntamiento de £ ■- ( Jcion íExcmo;
Domingo de la Calzad^®la 1 tercienización y celebración de 
táculos taurinos durante las"'■■inidaítas nanuñares ue esia 
Ibs d'as y con las caracterí 

(Se deisiguientes: .■ 
dán los d'as y las caracterí ^ada L(

Su yinde los, espectáculos que se 
ponen)..:,- y se compromet''ro Se
cumplimiento de las demas diento
dicietnes diel 'Pliego', quu a' Coi 

PI¡ 1. en todas sus partís, si le freí
judicado él concurro. (FOjOilo j 
firma),
• Santo Domingo de la 
a 6' de marzo de 196.4,

Fi Alcalde,

eccion
cal ión Si: 

'J'adore 
repres 

'Pañola

SGCB2021


